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“FW” ”” ii/ F ' 'F ` f “ F ””"f ”"”““” ZÍWTW f . "TZ" W * T" f "" f f * " " “ si . fI. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras elfligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable enla materia. ir' ,
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ll. Estaautorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación deicualquiersdisposición legalaplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación delydaño derivado de la ã
responsatšilidad ambiental que en su cado pudieraoriginarse, asi como delas sanciones civileso penales que con forme a derecho procedan. 1
Lo anterior con fundamento _,en_,lo _e,s,tab'l§,acido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Fìesponsabilidad Ambiental y 153 fracción VII yi
Vlll de la Ley General de Eq.u`ililÍiri__ó Ecdloyšííoto y la Protección alAmbiente. \ r  - A  A ,

_ _ _ \ _ i
. \ _,

lll. En caso de ocurrir un derrame, ìnfiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera 'avisar de inmediato
a la Pïìocuraduria Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y ã`las iaútoridades, competentes, asi como llevar a acabo las acciones§
conítenidas en su Programa de medidas de prevencióny atención para casos de emergencia y accidentes. * ` i

l¡ . . ¦ `

IV. Altérmino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o com pradores del producto,
y cantidades;-debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico. , i

/ i

V. De conformidad con los articulos 28 fracción l y 31 fr\acción IX de/la LGPGIR, se le' informa que como importador de plaguicidas, deberá A

li

presentar para su respectiva evïluación ante esta Unidad Administrativa, a través del ,trámite SEl\ilARNAT~i~07-024, el "Plan de Manejo de _,
ipfoductosque aldr->±¬›e0h§rS@,§,e,,oniiierten en,reSiQii0§,,i2§lL9,rQ$0S"-_ `*~; ,

lnformativoí A A A A = A
Para la expedición dela presente autorización se ijecibió como requisito previo el permiso COF~l§PRlS número 193300121A1162

i " . /X . '
vi / f . Í - ',"

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materialers/regulados en el Acuerdo
ClCOPLA'FEST¿”pueéle ser realizado dermanera digital, a través del Portal de Vent/,anilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:IIwww.ventanillaunica.gob.mxIvuceml¡ndex.html! ~
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. ›. . A t r ROCIPRLCISBC.c.e.p lara. Maria de-los Angeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. r 1-/ JU
¿en C._ Rosario del Carmen Peyrot (~3_onzalez,_ Directora General de Inspección Ambiental en Puerto§›,Aeropueitos y Fronteras, rosado,pei¿rg;@prote,pa ob

Biol. Felipe Olmedo Octaviano Director de lnspeccion y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aero uertos Fronteras t l' l W ' mag* ¡Ping
` , ' . _ - ' i , __ Í. Í ,J @ 3 '_ _ "Ing. Pedro Roberto Lemus Cazares, Director de Riesgo .y Proyectos p . Y eiilgšóig l1§iLQ**pLQ“'Q§ì:g90Úl¿

ai tQ
í/ Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, =_Sub'director de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. - 'I
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